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LAS CONDES
IPRAS PÜBLICAS, LOGÍSTICA Y GESTIÓN'

,4o ga.x'V
SECCION I' N' q'o

s é;él

mS CONDES, 3 0 OCT 2020

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio Sección I' N'5728, dc fecha l de

octubre de 2020, que autorizó el trato o contratación directa y ordenó contratar con la empresa Baños
Móviles de Lujo SpA, Rut N'76.628.704-2fLo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N'2175 de
30 de marzo de 2020 y en uso de las facultades que me conñleren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del

Ministerio del Interior de fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario Oflcial de 26 de Julio de
2006, que Hija el Texto Rehndido., Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades./'

DECRETO

1. MODIFICASE el Decreto Alcaldicio Sección I' N' '5728, de fecha l de octubre de 2020, que
autorizó el trato o contratación düccta y ordenó contratar con la empresa Baños Móviles de Lujo
SpA, Rut N'76.628.704-2, del portal x]3naC:n:lC!;CaíleplJblicQ:d, en el sentido de reemplazar en el/'
número 4 del])ecreto Alcaldicio señalado donde dice "E/ am da Z¿ Zof Ó¿ //ef Jero züide e/ zü2z 7 &

)ctübre llanta eL31 de diciembre de 202(y' 'pot" ELarñenü de Los bienes será desde el d¿a l de octubre basta e131
de nou¿e?cubre de 2020"

2 En todo lo no modificado en el presente l)ecreto, mantiene su plena vigencia el Decreto /'
Alcaldicio Sección I' N' 5728, de fecha l de octubre de 2020.

3. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Infonnación de Compras y /'
Contrataciones públicas denon):finado portal www.me!;g1ldQpllllliÉQ:d, a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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